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3 ANTO DOl, II IGO (C onvent o) 

1584, enero, 20. 

La casa y el teriplo es de paja 

y "se llueve toda . 

Carta del Gobernador Gabriel de 
Mixán. 

i-ppeles. I I . 252. 



3 A; 'TO DO r GO (C en ven t o) 

1578, abril,, 7. 

Fr. Diego de Carvajal escribe a 
diciéndole que ha pasad® a es-

ta isla desde 1?. de uto. Doningo per 
randado del provincial de la Provin-
cia de ¿anta Jruz en virtud de cédula 
de 3 . 1\ . para fundar el ^onvento en 

11 aban a. 
Ll Gobernador y el cabildo*lo han 

admitid© y le han dad© sitio para edi^ 
ficar el convento, y lo aydan con li-
mosnas . 

Antes habían venido con patentes : 
falsas de ^spaña Fr. Cristóbal de Lu-
na y Fr. Juan de Arias. Este no fué 
adritidg y se marché a España con el 
fin de perturbarnos cora n 0 B pertur-
ba Fr. Cristóbal de Luna . 

Papeles. I . pag, 286. 

. abril, 11. 

El Gobernador Freo. Carreñ® da cuen 
ta a o. J*. de que "aquí á venido abra 
un res un rreligioso de la borden do 
st®. Do: ingo frai Diego de Carauajal 
a fundar convente: le ha dado sitio 
y ordenad© se le d n limosnas para 
hacer casa M una pequeña igl r sia . 

Ibid. i-. pag, 288. 
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